RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000893, Ent. N° 746/13.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – ASSE- relacionadas con la  Licitación Pública Nº 36/11 para la Contratación de Servicio de Limpieza para diferentes dependencias de ASSE prestado por cooperativas sociales inscriptas en el MIDES, durante Ejercicio 2012, una vez notificada a la adjudicataria resolución de adjudicación intervenida por el Tribunal, prorrogable automáticamente por dos períodos anuales y consecutivos, venciendo el 31/12/2014; 

RESULTANDO: 1) que oportunamente, este Tribunal, en Sesión de fecha 25 de abril de 2012, acordó que, dictada la Resolución  por el Ordenador competente, se cometiera a la  Contadora  Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto de $ 4.555.857 exento de IVA, referente a la Licitación Pública Nº 36/11 para la contratación de servicio de limpieza para diversas dependencias del Organismo, adjudicada a las firmas Cooperativa ETEC ($ 1:335.373), Cooperativa Norte Verde ($ 2:844.385) y Cooperativa Cotrasa ($ 376.099), previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y  la verificación de que la Resolución adoptada concuerde con las condiciones de la Contratación sometidas a este Tribunal;

2) que el Directorio de ASSE dictó Resolución de adjudicación con fecha 06 de junio de 2012;

3) que consta la intervención del gasto por la Contadora Delegada;

4) que por nota fechada el 09 de octubre de 2012 se deja constancia que no se cometió la intervención para los Ejercicios correspondientes a la prórroga, y se detalla los montos que se afectarían para el 2013, a saber: Cooperativa ETEC $  2:276.242, Cooperativa Norte Verde $ 4:846.850 y Cooperativa Cotrasa $ 640.990, que asciende a un total de $ 7:764.082, exento de IVA.;  

CONSIDERANDO:  que las prórrogas automáticas  para los Ejercicios 2013 y 2014   se encuentran  previstas en el Pliego del llamado;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;    

EL TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de $ 7:764.082 para el Ejercicio 2013, previo control de su imputación en el objeto adecuado del gasto con disponibilidad suficiente. Asimismo, cométese la verificación de que la Resolución adoptada concuerde con las condiciones de la Contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 Ordenanza de 22-5-58 en su redacción dada por Resolución de 16 de junio de 2010);

2)  Comunicar a la Contadora Delegada; y
3)  Devolver las actuaciones.”
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